
EJECUCIÓN 1, DE LA CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN 1/2009-J, DERIVADA DE LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR CAMILO 
EMILIANO SAAVEDRA HERRERA. 

 
 
 
México, Distrito Federal. Resolución del Comité de Acceso a la 
Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintidós de abril de dos mil nueve, respecto del 
seguimiento de la clasificación de información 1/2009-J. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

I. Mediante comunicación electrónica de diecinueve de noviembre de 
dos mil ocho, tramitada bajo el folio CE-794, se solicitó: 
 

(…) “un listado de todos los casos de controversias constitucionales (y en 
su caso de haberlo también de acciones de inconstitucionalidad) en los que 
se haya solicitado la suspensión provisional a través de la vía incidental. La 
información que se requiere debe por lo tanto incluir lo siguiente: a) 
solicitante/promoverte; b) fecha de solicitud; c) fecha de resolución; d) 
sentido del fallo (se otorga o no la suspensión); e) sentido del fallo final; f) 
número de expediente; g) controversia constitucional con la que guarda 
relación; h) acto reclamado; i) ministro ponente; j) votación (en caso de 
haberla); k) secretario del proyecto; l) votación en contra (en caso de 
existirla); m) jurisprudencia (en caso de haberse sentado alguna). Además 
de este listado se solicita también copia de los expedientes y/o resoluciones 
de cada uno de los incidentes de suspensión en la materia.” 

 
II. Una vez desahogado el procedimiento correspondiente, este Comité 
de Acceso a la Información se pronunció en la clasificación de 
información 1/2009-J el veintiuno de enero del año en curso, en el 
siguiente sentido: 
 

(…) 
 
“A. Como se observa en el antecedente V de la presente clasificación, el 
titular de la Subsecretaría General de Acuerdos indicó en esa área no cuenta 
con la información solicitada, en virtud de que el artículo 64, último párrafo, 
de la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Federal prevé 
que la admisión de una acción de inconstitucionalidad no da lugar a la 
suspensión de la ley; y, respecto de controversias constitucionales, dicha 
normativa no contempla la figura de suspensión provisional, tal como lo 
determinó el Tribunal Pleno al resolver el recurso de reclamación 30/2007-
CA, derivado de la controversia constitucional 86/2007. 
 
Además, señala que en la Red Jurídica Interna de este Alto Tribunal no se 
encuentra registrado algún dato respecto de asuntos en que se haya 
formado incidente de suspensión o se haya solicitado suspensión provisional 
en controversias constitucionales. 
 
En ese tenor, tomando en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 
71, fracción II, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Subsecretaría General de Acuerdos corresponde llevar un registro 
y control de los expedientes, así como de las diversas promociones y 
acuerdos relacionados con los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal, debe estimarse que es el órgano competente para emitir 
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pronunciamientos respecto de la existencia de algún listado de casos de 
controversias constitucionales  y de acciones de inconstitucionalidad, en los 
que se haya solicitado la suspensión provisional a través de la vía incidental; 
por tanto, si dicha área refiere que no cuenta con listado, incluso añade que 
la figura de suspensión provisional no esta prevista en la normativa aplicable, 
además que en la red jurídica interna de esta Suprema Corte no se 
encuentra registrado algún dato sobre de asuntos en que se haya formado 
incidente de suspensión o se haya solicitado la suspensión provisional en 
controversias constitucionales, este Comité debe confirmar el informe rendido 
por el titular de la Subsecretaría General de Acuerdos, puesto que la 
información requerida por el gobernado no existe bajo su resguardo. 
 
B. En relación con el informe del Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, en éste se señaló que derivado de la 
búsqueda en el Sistema Electrónico de Administración de Documentación 
Jurídica y en el inventario de expedientes del Archivo Central, en el Módulo 
de Informes y programa de Consulta Temática, ambos de la Red Interna de 
este Alto Tribunal, se identificaron 2,148 (dos mil ciento cuarenta y ocho) 
controversias constitucionales y 375 (trescientas setenta y cinco) acciones de 
inconstitucionalidad, que obran bajo resguardo del Archivo Central, respecto 
de los cuales, se informa, es necesario verificar su contenido para confirmar 
si se solicitó la suspensión provisional a través de la vía incidental, razón por 
la que se  pide una prórroga de cuarenta días hábiles, para pronunciarse 
sobre la información solicitada.  
 
(…) 
 
Así, dado que para pronunciarse sobre la existencia y disponibilidad de la 
información materia de la presente clasificación se necesita verificar un gran 
número de expedientes, este Comité considera justificado incrementar el 
plazo para que se emita tal pronunciamiento.  
 
(…) 
 
En tal virtud, con el fin de garantizar el derecho de acceder del peticionario, 
respecto de la información que, en su caso, tenga bajo resguardo este Alto 
Tribunal, se autoriza a la Dirección General del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivo y Compilación de Leyes el plazo solicitado de cuarenta días 
hábiles para que esté en posibilidad de otorgar la respuesta respectiva, el 
cual deberá computarse a partir del día siguiente a aquél en que feneció el 
sujeto a prórroga, nueve de diciembre pasado, de manera que la prórroga 
que se autoriza corre del diez de diciembre último al veintitrés de febrero del 
año en curso, en la inteligencia de que del dieciséis de diciembre de dos mil 
ocho al primero de enero del presente año no se laboró en este Alto Tribunal, 
y el dos de febrero será inhábil. 
 
(…) 
 
Por lo expuesto y fundado, este Comité resuelve:  
 
PRIMERO. Se confirma el informe de la Subsecretaría General de Acuerdos, 
conforme a lo establecido en el apartado A de la consideración III de esta 
clasificación de información. 
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SEGUNDO. Se autoriza prórroga de cuarenta días hábiles, a la Dirección 
General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes, para que se pronuncie sobre la existencia y disponibilidad de la 
información requerida, conforme se indica en la consideración III, apartado B, 
de esta resolución.” 
 

III. La titular de la Dirección General del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, mediante oficio CDAACL-
DAC-O-84-02-2009, el veinte de febrero del año que transcurre, 
informó: 

 
(…) “se realizó una revisión exhaustiva del contenido de cada uno de los 
expedientes del inventario que obra bajo resguardo del Archivo Central, y 
derivado de ésta se advirtió que: 
 
Por lo que hace a las Acciones de Inconstitucionalidad no existe registro 
del incidente de suspensión; en virtud de ello, y a efecto de ampliar las líneas 
de búsqueda, se verificó la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala en su 
artículo 64, último párrafo que: “la admisión de una acción de 
inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada”, 
por lo que se reitera que no existe incidente de suspensión en las 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
Ahora bien, en relación con las Controversias Constitucionales si bien es 
cierto que, la citada ley en sus artículos 14 al 18, no contempla la figura de 
suspensión provisional, en el inventario de expedientes que obran bajo 
resguardo del Archivo Central dependiente del Centro de Documentación y 
Análisis, se registran un total de 2,148 Controversias Constitucionales, de las 
cuales en 246 que se integran por 871 tomos, se tramitó la suspensión a 
través de la vía incidental, por lo que en aras de privilegiar el acceso a la 
información pública gubernamental se ponen a disposición del peticionario 
204 Controversias Constitucionales, de las cuales 137 son parcialmente 
confidenciales y 67 son de carácter público. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, relacionado 
con los artículos 2, fracciones I, II, y XX; 29 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 45 del Acuerdo General de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección 
de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve 
de julio de dos mil ocho, relativo a la responsabilidad de las Unidades 
Administrativas de clasificar la información que tengan bajo su resguardo, se 
determina que las Controversias Constitucionales 1/1996, 51/1996, 
14/1997, 15/1997, 19/1997, 26/1997, 30/1997, 31/1997, 32/1997, 35/1997, 
4/1998, 6/1998, 7/1998, 11/1998, 15/1998, 16/1998, 18/1998, 20/1998, 
24/1998, 26/1998, 27/1998, 29/1998, 9/1999, 10/1999, 13/1999, 22/1999, 
25/1999, 28/1999, 29/1999, 2/12000, 23/2000, 31/2000, 37/2000, 5/2001, 
15/2001, 23/2001, 30/2001, 32/2001, 34/2001, 35/2001, 37/2001, 329/2001 
336/2001, 337/2001, 339/2001, 340/2001, 351/2001, 357/2001, 360/2001, 
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361/2001, 366/2001, 1/2002, 3/2002, 7/2002, 26/2002, 32/2002, 36/2002, 
37/2002, 45/2002, 3/2003, 4/2003, 15/2003, 18/2003, 27/2003, 28/2003, 
29/2003, 40/2003, 45/2003, 46/2003, 49/2003, 51/2003, 60/2003, 61/2003, 
63/2003, 64/2003, 65/2003, 69/2003, 73/2003, 75/2003, 76/2003, 77/2003, 
89/2003, 96/2003, 97/2003, 101/2003, 104/2003, 1/2004, 5/2004, 7/2004, 
10/2004, 43/2004, 49/2004, 50/2004, 53/2004, 60/2004, 63/2004, 65/2004, 
4/2006, 29/2006, 35/2006, 39/2006, 42/2006, 57/2006, 59/2006, 60/2006, 
61/2006, 64/2006, 65/2006, 66/2006, 67/2006, 68/2006, 69/2006, 70/2006, 
71/2006, 97/2006, 99/2006, 100/2006, 101/2006, 104/2006, 114/2006, 
122/2006, 125/2006, 134/2006, 135/2006, 142/2006, 153/2006, 1/2007, 
3/2007, 10/2007, 48/2007, 49/2007, 54/2007, 57/2007, 68/2007, 72/2007, 
73/2007 y 74/2007, son de carácter público, con excepción de los datos 
personales que en los mismos obran. 
 
Lo anterior, toda vez que dichos expedientes se ubican en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8, primer y 
tercer párrafos, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 86 y 87, 
fracciones I, III, IV, V y VII, y 89, del Acuerdo General de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección 
de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve 
de julio de dos mil ocho, al identificar que los expedientes contienen los 
nombres de los promoventes, representantes, peritos, procesados en materia 
penal, copias simples de credenciales de elector, cédulas profesionales, 
cartillas militares, licencias para conducir, cédulas de notificación, descripción 
de características físicas de personas, sociedades anónimas, números de 
cuentas bancarias, facturas, notas de remisión con Registro Federal de 
Causantes, domicilios, curriculum vitae, listas con nombres de personas 
afectadas con motivo de expropiación y firmas. En virtud de ello, este Centro 
de Documentación y Análisis generó las versiones públicas correspondientes, 
que se ponen a disposición del peticionario. 
 

DOCUMENTO DISPONIBILIDAD CLASIFICACIÓN MODALIDAD 
DE ENTREGA COSTO 

Controversia 
Constitucional 

1/1996 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

51/1996 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

14/1997 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

14/1997 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 
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Controversia 

Constitucional 
19/1997 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

26/1997 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

30/1997 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

31/1997 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

32/1997 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

35/1997 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

4/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

6/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

7/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

11/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

15/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

16/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 



EJECUCIÓN 1 DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 1/2009-J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 

 
Controversia 

Constitucional 
18/1998 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

20/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

24/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

26/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente)  

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

27/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

29/1998 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

9/1999 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

10/1999 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

13/1999 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

22/1999 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

25/1999 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

28/1999 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 



EJECUCIÓN 1 DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 1/2009-J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 

 
Controversia 

Constitucional 
29/1999 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

2/2000 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

23/2000 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

31/2000 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

37/2000 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

5/2001 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

15/2001 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

23/2001 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

30/2001 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

32/2001 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

34/2001 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

35/2001 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 
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Controversia 

Constitucional 
37/2001 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

329/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

336/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

337/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

339/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

340/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

351/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

357/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

360/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

361/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

366/2001 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

1/2002 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 
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Controversia 

Constitucional 
3/2002 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

7/2002 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

26/2002 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

32/2002 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

36/2002 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

37/2002 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

45/2002 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

3/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

4/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

15/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

18/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

27/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
28/2003 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

29/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

40/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

45/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

46/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

49/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

51/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

60/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

61/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

63/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

64/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

65/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
69/2003 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

73/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

75/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

76/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

77/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

89/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

96/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

97/2003 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

101/2003 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

104/2003 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

1/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

5/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 



EJECUCIÓN 1 DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 1/2009-J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

 
Controversia 

Constitucional 
7/2004 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

10/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

43/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

49/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

50/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

53/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

60/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

63/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

65/2004 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

4/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

29/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

35/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
39/2006 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

42/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

57/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

59/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

60/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

61/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

64/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

65/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

66/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

67/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

68/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

69/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
70/2006 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

71/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

97/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

99/2006 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

100/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

101/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

104/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

114/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

122/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

125/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

134/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

135/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
142/2006 

(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

153/2006 
(Versión Pública 
del Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

1/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

3/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

10/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

48/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

49/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

54/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

57/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

68/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

72/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

73/2007 (Versión 
Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
74/2007 (Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ 

PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL 

DIGITALIZACIÓN SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

 
Por lo que hace a las 67 Controversias Constitucionales 8/1995, 9/1995, 
10/1995, 12/1995, 13/1995, 14/1995, 19/1995, 24/1997, 36/1997, 12/1998, 
14/1998, 15/1998, 16/1998, 4/1999, 20/1999, 34/1999, 37/1999, 13/2001, 
29/2001, 31/2001, 36/2001, 352/2001, 356/2001, 358/2001, 2/2003, 5/2003, 
6/2003, 7/2003, 15/2003, 17/2003, 22/2003, 35/2003, 36/2003, 41/2003, 
42/2003, 43/2003, 50/2003, 59/2003, 62/2003, 66/2003, 68/2003, 72/2003, 
74/2003, 79/2003, 80/2003, 85/2003, 94/2003, 95/2003, 103/2003, 48/2004, 
9/2006, 16/2006, 25/2006, 33/2006, 40/2006, 49/2006, 58/2006, 63/2006, 
98/2006, 102/2006, 110/2006, 151/2006, 2/2007, 56/2007, 66/2007, 75/2007 
y 95/2007, no se ubican dentro de las hipótesis señaladas en los artículos 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 6, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en consecuencia se determina que son de carácter 
público. 
 

DOCUMENTO DISPONIBILIDA
D CLASIFICACIÓN MODALIDAD 

DE ENTREGA COSTO 

Controversia 
Constitucional 

8/1995 
(Expediente) 

SÍ NO RESERVADA 
NÍ CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

9/1995 
(Expediente) 

SÍ NO RESERVADA 
NÍ CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

10/1995 
(Expediente) 

SÍ NO RESERVADA 
NÍ CONFIDENCIAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

NO 
GENERA 

Controversia 
Constitucional 

12/1995 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

13/1995 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

14/1995 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

19/1995 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

24/1997 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 
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Controversia 

Constitucional 
36/1997 

(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

12/1998 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

14/1998 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

15/1998 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

16/1998 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

4/1999 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

20/1999 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

34/1999 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

37/1999 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

13/2001 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

29/2001 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

31/2001 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

36/2001 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

352/2001 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

356/2001 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 
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Controversia 

Constitucional 
358/2001 

(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
NO 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

2/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

5/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

6/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

7/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

15/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

17/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

22/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

35/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

36/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

41/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

42/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

43/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

50/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

59/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 
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Controversia 

Constitucional 
62/2003 

(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

66/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

68/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

72/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

74/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

79/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

80/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

85/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

94/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

95/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

103/2003 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

48/2004 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

9/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

16/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

25/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 
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Controversia 

Constitucional 
33/2006 

(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

40/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

49/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

58/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

63/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

98/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

102/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

100/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

151/2006 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

2/2007 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

56/2007 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

66/2007 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

75/2007 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

Controversia 
Constitucional 

95/2007 
(Expediente) 

SÍ 
NO RESERVADA 

NÍ CONFIDENCIAL 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
SÍ 

GENERA 

 
En ese orden de ideas se anexa el formato de cotización por reproducción de 
información por digitalización, de conformidad con las tarifas aprobadas por la 
Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información de este Tribunal 
Constitucional. 
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Con la finalidad de cumplimentar la entrega de la información requerida bajo 
la modalidad de documento electrónico (correo electrónico), hago de su 
conocimiento que fue obtenida del Sistema Electrónico de Administración de 
Documentación Jurídica, la cual se adjunta en 27 discos compactos en 
versión digital (formato de imagen). 
 
De conformidad con el Punto 7 del Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada 
el miércoles 22 de octubre de 2003, por el Comité de Acceso a la Información 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la información 
requerida por digitalización, excede los máximos fijados por el ordenamiento 
de mérito, le solicito de la manera más atenta me informe cuando el 
peticionario realice el pago correspondiente, a efecto de proceder a su 
tramitación. 
 
Toda vez que las Controversias Constitucionales cuya clasificación se ha 
señalado anteriormente de las cuales se advierte que las fechas de 
resolución se encuentran comprendidas durante el periodo del 12 de junio de 
2003 al 15 de mayo de 2007 y con posterioridad a ésta, se estima 
corresponde al Titular de la Unidad de Enlace y a los Secretarios de Estudio y 
Cuenta, salvo su mejor opinión efectuar la versión pública de las sentencias, 
por lo que se hace de su conocimiento a fin de que se le dé el trámite 
correspondiente. 
 
Al respecto, dichos expedientes se encuentran a disposición en el Archivo 
Central mediante vale de préstamo respectivo: 
 

Controversia 
Constitucional 

Fecha de 
Resolución 

2/2003 19/08/2003 
3/2003 20/08/2003 
4/2003 08/10/2003 
5/2003 17/03/2004 
6/2003 06/07/2004 
7/2003 05/03/2004 

15/2003 17/08/2004 
17/2003 17/10/2003 
18/2003 25/06/2003 
22/2003 04/11/2003 
27/2003 25/11/2003 
28/2003 12/01/2005 
35/2003 07/05/2004 
36/2003 04/11/2003 
40/2003 28/01/2004 
41/2003 29/10/2003 
42/2003 07/05/2004 
43/2003 11/02/2004 
45/2003 11/11/2003 
46/2003 17/02/2004 
49/2003 24/08/2004 
50/2003 12/03/2004 
51/2003 05/03/2004 
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59/2003 30/01/2004 
60/2003 30/01/2004 
61/2003 30/01/2004 
62/2003 30/01/2004 
63/2003 20/01/2004 
64/2003 30/01/2004 
65/2003 30/01/2004 
66/2003 21/11/2003 
68/2003 30/01/2004 
69/2003 25/05/2004 
72/2003 14/04/2004 
73/2003 30/01/2004 
74/2003 07/01/2004 
75/2003 30/06/2004 
76/2003 30/06/2004 
77/2003 30/06/2004 
79/2003 30/06/2004 
80/2003 08/09/2004 
89/2003 19/05/2006 
85/2003 26/01/2005 

94/2993 (sic) 01/07/2004 
95/2003 25/06/2004 
96/2003 25/06/2004 
97/2003 21/01/2008 
101/2003 29/06/2004 
103/2003 04/04/2005 
104/2003 11/07/2005 
4/2006 02/06/2006 
9/2006 21/02/2007 

16/2006 22/04/2008 
25/2006 31/07/2007 
29/2006 22/04/2008 
33/2006 20/04/2006 
35/2006 09/04/2008 
39/2006 08/11/2006 
40/2006 24/03/2008 
42/2006 22/08/2006 
49/2006 08/11/2006 
57/2006 06/11/2006 
58/2006 23/08/2007 
59/2006 15/10/2007 
60/2006 15/10/2007 
61/2006 15/10/2007 
63/2006 15/10/2007 
64/2006 15/10/2007 
65/2006 15/10/2007 
66/2006 15/10/2007 
67/2006 15/10/2007 
68/2006 15/10/2007 
69/2006 15/10/2008 
70/2006 15/10/2007 
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71/2006 15/10/2007 
97/2006 15/10/2007 
98/2006 15/10/2007 
99/2006 15/10/2007 
100/2006 15/10/2007 
101/2006 15/10/2007 
102/2006 15/10/2007 
104/2006 15/10/2007 
110/2006 08/02/2007 
114/2006 16/08/2007 
122/2006 28/02/2007 
125/2006 29/08/2007 
134/2006 15/08/2007 
135/2006 29/04/2008 
142/2006 20/06/2007 
151/2006 25/04/2007 
153/2006 17/04/2008 
1/2007 18/09/2007 
2/2007 09/05/2007 
3/2007 29/08/2007 

10/2007 02/07/2008 
48/2007 28/06/2006 (sic) 
49/2007 28/06/2006 (sic) 
54/2007 02/07/2008 

 
Por cuanto hace a las 42 Controversias Constitucionales con 82 tomos 
restantes, de un total de 246, es necesario verificar su contenido para 
efectos de clasificar y contabilizar foja por foja cada uno de los expedientes, 
para así estar en aptitud de realizar la cotización respectiva; por lo que en 
atención al volumen de la documentación, no es posible a esta fecha contar 
con elementos para poder proporcionar la información requerida por el 
peticionario; por consiguiente este Centro de Documentación y Análisis, se 
encuentra realizando las labores para poder cumplimentar en su totalidad 
dicha solicitud. 
 
En consecuencia, este Centro de Documentación y Análisis, con fundamento 
en el artículo 25 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
que establece el plazo de 15 días para responder estas peticiones y señala 
que excepcionalmente, podrá ampliarse hasta por un periodo igual 
cuando existan razones que lo motiven; así como en el 135 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, el cual 
establece que el pronunciamiento sobre la existencia de la información 
deberá emitirse por escrito en un plazo no mayor de 5 días hábiles, 
prorrogable a juicio del Comité, en consideración de las cargas de trabajo del 
órgano, del cúmulo de información de que se trate del grado de dispersión o 
del grado en que se ubique; mucho agradeceré su valioso apoyo con la 
finalidad de que a través de su conducto se ponga a consideración el 
otorgamiento de una prórroga de 20 días hábiles a esta Dirección 
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General por el Comité de Acceso a la Información de este Alto Tribunal 
Constitucional, para estar en condiciones de remitir en su totalidad la 
información solicitada.” 
 
(…) 
 

IV. Por oficio DGD/UE/054/2009, el tres de marzo del año en curso, el 
titular de la Unidad de Enlace remitió el expediente en que se actúa a 
la Secretaría de Actas y Seguimiento del Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales para el trámite 
correspondiente. 
 
V. Mediante oficio SEAJ/RBV/597/2009, el cinco de marzo pasado, el 
Presidente del Comité de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales de este Alto Tribunal remitió el expediente al titular 
de la Contraloría para la elaboración del proyecto de resolución 
respectivo, por ser el ponente de la clasificación de la que deriva. 
 
VI. Posteriormente, con oficio SEAJ/RBV/676/2009, el trece de marzo 
del año en curso, el Presidente del Comité de Acceso a la Información 
y de Protección de Datos Personales remitió el diverso CDAACL-DAC-
O-103-03-2009, en el que la titular del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes señaló: 
 

(…) 
 
Con la finalidad de cumplimentar en su totalidad la información requerida por 
el peticionario, se ponen a disposición los 42 expedientes restantes de 
Controversias Constitucionales en las cuales se tramitó la suspensión a 
través de la vía incidental. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, relacionado 
con los artículos 2, fracciones I, II y XX; 29 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 45 del Acuerdo General de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección 
de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve 
de julio de dos mil ocho, relativos a la responsabilidad de las Unidades 
Administrativas de clasificar la información que tengan bajo su resguardo, se 
determina que 39 Controversias Constitucionales 327/2001, 45/2002, 
9/2004, 52/2004, 54/2004, 67/2004, 77/2004, 78/2004, 79/2004, 84/2004, 
85/2004, 86/2004, 87/2004, 90/2004, 91/2004, 92/2004, 94/2004, 96/2004, 
97/2004, 98/2004, 99/2004, 101/2004, 108/2004, 4/2005, 10/2005, 11/2005, 
18/2005, 19/2005, 22/2005, 23/2005, 31/2005, 35/2005, 38/2005, 39/2005, 
44/2005, 49/2005, 52/2005, 53/2005 y 55/2005, son de carácter público, con 
excepción de los datos personales que en los mismo obran. 
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Lo anterior, toda vez que dichos expedientes se ubican en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8, primer y 
tercer párrafos, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 86 y 87, 
fracciones I, III, IV, V y VII, y 89, del Acuerdo General de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección 
de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve 
de julio de dos mil ocho, al identificar que contienen los nombres de los 
promoventes, representantes legales, peritos, procesados, en materia penal, 
copias simples de credenciales de elector, cédulas profesionales, cartillas 
militares, licencias para conducir, cédulas de notificación, descripción de 
características físicas de personas, sociedades anónimas, números de 
cuentas bancarias, facturas, notas de remisión con Registro Federal de 
Causantes, domicilios, curriculum vitae, listas con nombres de personas 
afectadas con motivo de expropiación y firmas. En virtud de ello, este Centro 
de Documentación y Análisis generó las versiones públicas correspondientes, 
que se ponen a disposición del peticionario. 
 

DOCUMENTO DISPONIBILIDA
D CLASIFICACIÓN MODALIDAD 

DE ENTREGA COSTO 

Controversia 
Constitucional 

327/2001 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

45/2002 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

9/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

52/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

54/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

67/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
77/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

78/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

79/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

84/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

85/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

86/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

87/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

90/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

91/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

92/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
94/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

96/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

97/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

98/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

99/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

101/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

108/2004 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

4/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

10/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

11/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
18/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

19/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

22/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

23/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

31/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

35/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

38/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

39/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

44/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

49/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 
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Controversia 

Constitucional 
52/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

53/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

55/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ PARCIALMENTE 
CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

 
Por lo que hace a 3 Controversias Constitucionales 325/2001, 61/2005 y 
62/2005, no se ubican dentro de las hipótesis señaladas en los artículos 13, 
14 y 18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 6, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en consecuencia se determina que son de carácter 
público. 
 

DOCUMENTO DISPONIBILIDA
D CLASIFICACIÓN MODALIDAD 

DE ENTREGA COSTO 

Controversia 
Constitucional 

325/2001 
(Expediente) 

SÍ NO RESERVADA 
NÍ CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

61/2005 
(Expediente) 

SÍ NO RESERVADA 
NÍ CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

Controversia 
Constitucional 

62/2005 
(Versión 

Pública del 
Expediente) 

SÍ NO RESERVADA 
NÍ CONFIDENCIAL DIGITALIZACIÓN 

SÍ 
GENERA 

(Ver 
formato 
anexo) 

 
En este orden de ideas se anexa el formato de cotización por reproducción 
de información por digitalización, de conformidad con las tarifas aprobadas 
por la Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información de este Alto 
Tribunal Constitucional. 
 
De conformidad con el punto 7 del Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada 
el miércoles 22 de octubre de 2003, por el Comité de Acceso a la Información 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la información 
requerida por digitalización, excede de los máximos fijados por el 
ordenamiento de mérito, le solicito de la manera más atenta me informe 
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cuando el peticionario realice el pago correspondiente, a efecto de proceder a 
su tramitación. 
 
Toda vez que las Controversias Constitucionales cuya clasificación se ha 
señalado anteriormente, de las cuales se advierte que las fechas de 
resolución se encuentran comprendidas durante el periodo del 12 de junio del 
2003 al 15 de mayo de 2007 y con posterioridad a ésta, se estima que 
corresponde al Titular de la Unidad de Enlace y a los Secretarios de Estudio y 
Cuenta, salvo su mejor opinión, efectuar la versión pública de las sentencias, 
por lo que se hace de conocimiento a fin de que se le dé el trámite 
correspondiente. 
 
Al respecto, dichos expedientes se encuentran a disposición en el Archivo 
Central mediante el vale de préstamo respectivo.  
 

Controversia 
Constitucional 

Fecha de 
Resolución 

325/2001 8/07/2003 
327/2001 8/07/2003 
9/2004 23/10/2006 

52/2004 23/05/2005 
54/2004 30/06/2005 
77/2004 10/11/2004 
79/2004 25/04/2007 
84/2004 14/08/2006 
85/2004 08/10/2007 
86/2004 08/10/2007 
87/2004 27/05/2005 
90/2004 01/12/2004 
91/2004 08/06/2005 
92/2004 17/03/2006 
96/2004 08/10/2007 
97/2004 22/01/2007 
98/2004 11/03/2005 
99/2004 09/01/2006 
101/2004 12/08/2005 
4/2005 13/10/2005 

10/2005 08/12/2005 
11/2005 22/06/2005 
18/2005 24/06/2005 
19/2005 08/12/2005 
22/2005 17/08/2006 
31/2005 05/10/2005 
35/2005 17/01/2008 
38/2005 09/12/2005 
39/2005 17/09/2007 
44/2005 22/01/2008 
49/2005 25/01/2007 
52/2005 21/03/2007 

53/205 (sic) 09/10/2006 
55/2005 24/01/2008 
61/2005 24/01/2008 
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62/2005 24/01/2008 
 
(…) 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
I. Este Comité de Acceso a la Información Pública y de Protección de 
Datos Personales es competente en términos de lo establecido en el 
artículo 171 del Acuerdo General de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, para dictar las medidas 
encaminadas a lograr la ejecución de lo determinado en una 
clasificación de información. 
 
II. Como se indicó en los antecedentes, se pidió el listado de los casos 
de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad 
en los que se solicitó la suspensión provisional, a través de la vía 
incidental, del periodo mil novecientos noventa y cinco al veintisiete de 
noviembre pasado, precisando que dicho listado debería contener: 
 

1. Solicitante/promovente 
2. Fecha de solicitud 
3. Fecha de resolución 
4. Sentido del fallo (se otorgó o no la suspensión) 
5. Sentido del fallo final 
6. Número de expediente 
7. Controversia constitucional con la que guarda relación 
8. Acto reclamado 
9. Ministro ponente 
10. Votación 
11. Secretario encargado del proyecto 
12. Votación en contra 
13. Jurisprudencia 

 
Así mismo, requirió copia de los expedientes y/o resoluciones de cada 
uno de los incidentes de suspensión en la materia. 
 
En relación con dicha solicitud, en la clasificación de información 
1/2009-J se determinó: 
 

a) Confirmar el informe de la Subsecretaría General de Acuerdos, 
en el sentido de no contar con los listados requeridos; y, 

 
b) Otorgar a la Dirección General del Centro de Documentación y 

Análisis, Archivos y Compilación de Leyes el plazo de cuarenta 
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días hábiles para pronunciarse sobre la existencia y 
disponibilidad de tal información. 

 
En cumplimiento a lo resuelto por este órgano colegiado, el Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes envió dos 
oficios en los que pone a disposición diversa información. 
 
En ese contexto, a fin de que este órgano colegiado esté en 
condiciones de pronunciarse sobre la naturaleza y disponibilidad de la 
información solicitada, debe atenderse lo previsto en los artículos 1, 2 
y 3, fracciones III y V, 42 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Del mismo modo, 
debe considerarse lo dispuesto en los numerales 1, 2, fracción XIII, 3, 
4, 5 y 30 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 
De lo dispuesto en los preceptos citados puede concluirse, que el 
objetivo fundamental de ambos ordenamientos radica en proveer los 
medios necesarios para garantizar el derecho de toda persona a 
acceder a la información gubernamental considerada como pública; 
además, que el carácter público de la información en posesión de los 
entes obligados, implica que respecto de ella impere el principio de 
publicidad para transparentar su gestión mediante la difusión de la 
información, a fin de que la sociedad se encuentre en posibilidad de 
emitir juicios de valor críticos e informados sobre la función pública. 
 
Así mismo, se colige que la información a la que debe permitirse el 
acceso a los particulares es toda aquélla que conste en los 
documentos que tenga en su posesión o bajo su resguardo un órgano 
del Estado en cualquier soporte y, que para la efectividad del derecho 
de acceder a la información pública, se instituyeron órganos tanto de 
instrucción y asesoría como de decisión, coordinación y supervisión, 
que en el caso de este Alto Tribunal son la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información, el Comité de Acceso a la Información y la 
Unidad de Enlace, instancias que tienen el deber de garantizar el 
acceso a la información en términos de los ordenamientos citados. 
 
En ese tenor, cabe señalar que las disposiciones de los referidos 
ordenamientos son de orden público, por lo que resulta un imperativo 
su cumplimiento por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el dar acceso a aquella información que se encuentre bajo su 
resguardo. 
 



EJECUCIÓN 1 DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 1/2009-J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

33 

Así, procede abordar, de manera pormenorizada, lo informado por la 
Dirección General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes:  
 
A. INFORMACIÓN INEXISTENTE 
 
En el informe se indica que no existe registro de incidentes de 
suspensión en acciones de inconstitucionalidad y que derivado de ello 
se verificó la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución 
Federal, la cual señala en su artículo 64, último párrafo, que: “la 
admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la 
suspensión de la norma cuestionada”. 
 
Al respecto, cabe precisar que en la clasificación de información 
1/2009-J se confirmó el informe de la Subsecretaría General de 
Acuerdos en el sentido de no contar con los listados solicitados, pues 
la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Federal no 
prevé suspensión en acciones de inconstitucionalidad. 
 
En ese orden de ideas, tomando en cuenta que conforme lo previsto 
en los artículos 71, fracción III, y 147, fracción I, del Reglamento 
Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al titular de la 
Subsecretaría General de Acuerdos corresponde llevar un registro y 
control de los expedientes, así como de las diversas promociones y 
acuerdos relacionados con los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal y al Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes,  administrar y conservar los archivos judiciales 
que integran el patrimonio documental de la Suprema Corte, debe 
estimarse que son los órganos competentes para emitir el 
pronunciamiento definitivo sobre la inexistencia de algún listado de 
casos de acciones de inconstitucionalidad en las que se haya 
solicitado la suspensión provisional, a través de la vía incidental. 
 
Por tanto, este Comité de Acceso determina que en el presente caso 
no se está ante una restricción al derecho de acceso a la información, 
ni la misma implica que tenga que buscarse en otras unidades 
administrativas, pues existen elementos suficientes para afirmar que 
no se ha generado la información solicitada. Ante este supuesto, 
haciendo una interpretación en sentido contrario del artículo 3, 
fracciones III y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, los órganos del Estado sólo están 
obligados a entregar a los gobernados aquella información clasificada 
como pública, siempre y cuando la misma hay sido generada, 
obtenida, adquirida, transformada o conservada por cualquier título, 
además, de conformidad con el artículo 42 de la ley en comento, se 
encuentre en sus archivos, lo que no sucede en este caso; 
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contrariamente, ante la inexistencia de la información, es justificado el 
argumento en el sentido de que no se da acceso por la ausencia de la 
misma. 
 
Similar situación ocurre con el listado de controversias constitucionales 
solicitado, pues no obstante que la titular de la dirección general citada 
señala el número de expedientes que obran bajo resguardo del 
Archivo Central, en los que se tramitó la suspensión a través de la vía 
incidental, de ello se infiere que no cuenta con un listado específico de 
los casos de controversias constitucionales en que se haya solicitado 
la suspensión provisional por medio de la vía incidental, con los rubros 
señalados por el peticionario. 
 
Lo anterior se afirma, pues si bien acorde con lo dispuesto en el 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Dirección General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes es el área a la que corresponde administrar y 
conservar los archivos de los órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación, no existe la obligación de contar con un 
listado de controversias constitucionales con los rubros señalados por 
el peticionario, de ahí que debe confirmarse la inexistencia del mismo 
ante la imposibilidad legal y material para proporcionar esa 
información, ya que exigir a dicha área que ponga a disposición el 
listado implicaría procesar la información, a lo cual no se está obligado 
en términos del artículo 26 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
B. INFORMACIÓN QUE SE PONE A DISPOSICIÒN 
 
Por otra parte, como se dejó entrever en el apartado que precede, la 
titular de la unidad administrativa en cita señaló que en el inventario de 
expedientes que obran bajo resguardo del Archivo Central, se 
registraron un total de dos mil ciento cuarenta y ocho controversias 
constitucionales, de las cuales en doscientos cuarenta y seis se 
tramitó la suspensión a través de la vía incidental; al efecto, anexó una 
tabla de esos expedientes en la que precisa su clasificación, así como 
el formato de cotización de la información que pone a disposición. 
 
En el primer informe que se analiza puso a disposición doscientos 
cuatro expedientes: ciento treinta y siete clasificados como 
parcialmente reservados y sesenta y siete como públicos. En el 
segundo de los informes, clasificó treinta y nueve como parcialmente 
confidenciales y tres como públicos para un total de cuarenta y dos. 
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Todos los expedientes se relacionan en la tabla correspondiente con 
las siguientes columnas: “Documento”; “Disponibilidad”; “Clasificación”; 
“Modalidad de entrega” y “Costo”, no obstante, del análisis de los 
listados en relación con el texto del oficio que los contienen y el 
formato de cotización respectivo se advierten algunas inconsistencias: 
 

• En informe se indica que con la finalidad de cumplimentar la 
entrega de la información requerida bajo la modalidad de correo 
electrónico, se obtuvo del Sistema Electrónico de Administración de 
Documentación Jurídica, la que se adjuntó en veintisiete discos 
compactos. 
 
Al respecto, no obstante que en las tablas donde relaciona los asuntos 
que pone a disposición indica cuales no generarían costo por 
digitalización y en cuales si hay costo, omite señalar cuál es la 
información que obtuvo del Sistema Electrónico de Administración de 
Documentación Jurídica, si esta es la que remite en los discos 
compactos y, en su caso, si es la que no implica costo de digitalización 
para el peticionario.  
 

• Por otra parte, si bien indica los números de expedientes de 
controversias constitucionales en las que se promovió la suspensión 
provisional a través de la vía incidental y clasifica los que son públicos 
y aquellos que contienen información confidencial, cabe señalar que 
en las tablas respectivas no se incluye información alguna sobre el 
número de fojas que integran cada uno de esos expedientes a fin de 
conocer el costo de digitalización de manera individual, por tanto, la 
cotización que se pone a disposición es global, sin embargo, se 
considera que tal información la conozca el peticionario, para que 
determine si todos los documentos que se ponen a su disposición son 
de su interés, tomando en cuenta el costo para acceder a la totalidad 
de la información. 
 

• Por último, se advierte que la titular del área en comento indica 
las sentencias de controversias constitucionales que fueron emitidas 
durante el periodo del doce de junio de dos mil tres al quince de mayo 
de dos mil siete, e indica que corresponde a la Unidad de Enlace o a 
los secretarios de estudio y cuenta, según el caso específico, efectuar 
la versión pública de las sentencias respectivas. 
 
No obstante lo anterior, en las tablas en que indica la totalidad de 
expedientes que se ponen a disposición, específicamente en la 
columna de rubro “Expediente”, no se advierte si al clasificarla se 
refiere también a la resolución respectiva pues, incluso, en los que se 
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clasifican como públicos no se manifiesta de manera expresa si dicha 
clasificación incluye la sentencia. 
 
En ese contexto, se determina requerir a la Dirección General del 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes, por conducto de la Unidad de Enlace, para que dentro de los 
diez días hábiles siguientes a aquél en que le sea notificada esta 
resolución, emita un nuevo informe en el que precise la información 
que pone a disposición, de acuerdo con las observaciones que se 
expusieron y realice la cotización por reproducción de manera 
individualizada, esto es, por cada expediente. 
 
Por otro parte, debe precisarse que de las constancias que obran en 
auto, se advierte que el titular de la Unidad de Enlace señaló que la 
mayoría de los archivos que contienen los discos compactos exceden 
los ocho “megabytes” a que hace referencia la circular de veinticinco 
de febrero de dos mil ocho emitida por este órgano colegiado, lo que 
imposibilita entregar la información a través de correo electrónico. 
 
En consecuencia, con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información del solicitante, por conducto de la 
Unidad de Enlace, deberán devolverse los veintisiete discos 
compactos a fin de que el Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, fraccione en el número de archivos 
electrónicos que resulten necesarios, a fin de ser enviados por medios 
electrónicos sin exceder la magnitud de ocho megabytes, además de 
añadir al nombre de los archivos que se generen un número 
consecutivo que permita identificar su orden. 
 
Finalmente, se hace del conocimiento del solicitante que dentro de los 
quince días hábiles siguientes al que tenga conocimiento de esta 
resolución, podrá interponer el recurso de revisión previsto en el 
artículo 37 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 
Por lo expuesto y fundado, este Comité resuelve:  
 
PRIMERO. Se confirma la inexistencia de los listados de controversias 
constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad, en los que se 
haya tramitado la suspensión, en términos de lo expuesto en la 
consideración II, apartado A, de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. Se tiene por parcialmente cumplido lo requerido a la 
Dirección General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
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Compilación de Leyes, conforme a lo señalado en el apartado B, de la 
última consideración. 
 
TERCERO. Se requiere a la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, de 
acuerdo con lo indicado en la parte final de la consideración II. 
 
Notifíquese la presente resolución a la Unidad de Enlace para que la 
haga del conocimiento del solicitante, así como de la Dirección 
General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes y para que la reproduzca en medios 
electrónicos de consulta pública. 
 
Lo resolvió en sesión de veintidós de abril de dos mil nueve, el Comité 
de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco 
votos de la Secretaria Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en su carácter 
de Presidenta, así como del Oficial Mayor, del Secretario General de la 
Presidencia y de los Secretarios Ejecutivos Jurídico Administrativo y 
de la Contraloría quien fue ponente. Firman: la Presidenta y el 
Ponente, con el Secretario del Comité que autoriza y da fe. 
 
 
 

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, 
LICENCIADA GEORGINA LASO 
DE LA VEGA ROMERO, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTA. 
 
 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DE 
LA CONTRALORÍA, LICENCIADO 
LUIS GRIJALVA TORRERO. 
 
 
 
EL SECRETARIO DE ACTAS Y 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ARISTÓFANES 
BENITO ÁVILA ALARCÓN. 

 
Esta foja corresponde a la última de la ejecución 1 de la clasificación de información 1/2009-J, 
resuelta por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintidós de abril de dos mil nueve. 
CONSTE.- 
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